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PIDIO DEL COMA HEVGSON. 

A lor salones Actions de: 

SOSA le AOURIGUEZ COMPA UE TRANSTORTE PESADO SA. 

En nuestra cala de Comsiro de SOSA E RODRIGUEZ COMPAÑIA DE INANSPONTE PESADO $. 
y en amplio 3 lo farión que nus agus el At 279 de la Ley de Compañs, cimplece 

informarles que hemos examinado el Balancz General de la Compa 2131 de Dsciembe del 2018 
y corresponcdente Estado de hesutados, por etaño termunado em esa fecha 

Nuestra rersion inclya, an bn a pruetas selecta, revisión de La evidencia que soporta las 
ss y revelaciones en los estados fiaaacions incluyo tamien a eaiación de los precios de 
comaliicad ullzados, dspoccaones legales emiidas en ls República del Eciador y ls 
estimaciones sigucatias efectuadas por lo Gersacia, ac como la evaltcación de fa presemtación 
de hos tados financieros € crol, CoNcideramos que Muestra reusión proves una base 
raronsble para expresar na opiion 

Compimos as obligaciones determicatas por el Art. 279 de la Ley de Compas y de 
acuerdo coo lo requerión por las mormas tepales vigentes informamos que 
Rersamos las resoluciones adoptadas por 3 Junta de Accoistas y Juntas de Duectono, y 

que en nuestra opinion comsiderames que La Adminisracio hr dado complemento a as 
agaciones legales, estatutarias y restamestaras, 25 como Ls ESDLaIDOSS rESporta, 

Los hos de actas de kms de Acrionetas y del Deeciorio han seo lexados y se 
orsencon de conformidad con disposiciones legales. 

Los tulo de acciones y ls talonaros, se encuentran aciualerados. 

Como parte del examen efectuado, rales, Estuco des Sisa de Contrr ntermo 
dela Compaiia, en el lcánce que coaseramos necacaño para orah cho sistema Ea 
somo lo requieren las moras de sudioría generalmente aceptadas, bajo la cms



propásio de exlcación pera determirar le uraleza Skance y ovoemumdad de 10 
rocedimentes sustantivas que san necesanes aplicar parz expresar una cormon sobre 10. 
Estados Financieros ermdas. Nurstro estudio y evaluación del sstema de ore 
'Mteeno contable, efectuado com cl proposito antes mencionado, po presento lona 
ondxción que constituya ua debad sustancia echo sitema. 

3. Reestroskegales y comaties 

SOSA de PODRIGUEZ COMPAÑÍA DE TRANGPORTE PESADO SA. con muero de expediente 
s000tarto EXP 164920, es uno Sociedad Ancwina torcida en el Envador cuyo objeto 

social exchuramente e el de Transporte de Capa Pesada a nal Nacona!etándose 2 
las disposiciones de La Ley Degónica del Trgasporte Terregre, Tránsito y Segunad Via. 

En te de as estados abezsidos l aplicar slectacmemte nuestros procedimientos de 
resión, consideramos que la documentación contable: financiera y deal, de la Compañia 

mple con ls exo que deter a Superintendencia de Compañias. el Servia de 
Rentas Internas, el Codigo de Comerc, entr ato. 

Én cesoltado del exeroco 2018 se oblao uma edad contable y ruvable de $5,478.35 
dolares culo les costs operativos em su tata. En el año 2019 se espera tener um 
mayor DeGmiento en Las ventas, a peca del entorno TECTDECONOMICO que arameso ei 
país Se montt resultados de manera sera puc Emp con cho objeto 

Los respecios regions amables se mantienen debriameme concinós, no hemos 
Identificado diferencia sirafeztna que deba ser revetaco. 

a compa, 2 prestar sonas de tmespane ta sito cc por el organo de convo! 
competente pora el c250 E Superintendencia de Compalls, Valores y Seguras, como Socieula 
de taorás Moli, por lo cual deberá comal com la presentación integca de asormación 
complementar que sca soltado por dicho Osganwo competente u otros que lo requieran en 
das plans que se establezca para el efecto, de rara am. 

Hem recibio ta lo ayuda por ports de a Alminiciración de 6 Compat parz el desempeño 
e nuestras funciones, reconociendo que a isfomaion suministrada debe ser tea y de emtesa 
responsa de La masa 

Consideramos que el examen sectuado famtamento rarmuablenente la opinion que presas 
a comtmctón: 

En nuera opraón, las etados Fancioros prestas ramalomente en todos los aspectos 
tomportates, a Star fiera de SOSA la MODIAGUEZ COREPAÑÍA DF TRANSBOATE PESADO. 
A. 2131 de Diciembre de 2DI8 y el corecpondiome resoltado de sus operaciones, por el año 
terrano en ca feia, de conformidad cum Lo Ley de Compañía y los pros contables y 
ispescones leales rela ala información fame vita enla Hepubica del Ensador



Por la expuecto seterormente someterazs a comrderacn a aprlació fina de Gatace Gener 
de SOSA E ODWIGUEZ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SA. 2431 de diciembre del 2015 y el 
correspondiente Estado de Restos. Por el 280 termanado e esa foca 

¡ng PA. Marca Anta Mara Arcos Quito. Ecuador 
Comisario evt 7 de junio de 2019.


